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PRESIDENTES DE MESA - PROCEDIMIENTOS

Art. 76 inc. F de la Ley 4169)

para que sea  consultado por  los Electores

sin ninguna dificultad.
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en

POR EJEMPLO:

NO

PADRÓN, NUNCA UNO ANTERIOR.

llegada EXHIBIENDO SU DOCUMENTO CÍVICO IGUAL O POSTERIOR AL QUE CONSTA EN EL
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CONSTANCIA DE EMISIÓN DEL VOTO

El Presidente de Mesa le entregará al Elector una constancia de emisión del sufragio
en la que constan los datos del Elector, un código de barra, Nombre completo, D.N.I y la 
firma del Presidente de Mesa. Dicha constancia se encuentra adherida al padrón
mediante una etiqueta adhesiva y una vez que el Elector firma el padrón, el Presidente pega 
la etiqueta a la cuponera y la firma., seguidamente lo entrega al Elector junto con el 
documento. Este troquel será el único comprobante o constancia de la emisión del voto.

NOMBRE Y APELLIDO
DNI

sin tachar ni borrar el código de barras posteriormente se le otorgara la cuponera 

con la etiqueta adhesiva pegada, como prueba de que cumplió con su deber cívico. 

Una vez que los Electores introduzcan el voto en la urna, deberán firmar el padrón, 

- TAMPOCO PUEDEN AGREGARSE PARA VOTAR LAS AUTORIDADES DE LA MESA Y LOS FISCALES
PARTIDARIOS SI NO ESTÁN INSCRIPTOS EN EL PADRÓN DE LA MESA EN LA QUE ACTÚAN.

PADRÓN
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a

PADRÓN

Incluirá junto al nombre del ciudadano, un espacio para la firma del Elector y un
comprobante que se le entregará a cada votante luego de sufragar, firmado por
Presidente de Mesa.
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NOMBRE Y APELLIDO

PADRÓN PARA AUTORIDADES DE MESA:

TODA SITUACIÓN NO PREVISTA EN LA PRESENTE GUÍA SEGURAMENTE PODRA SER
RESUELTA MEDIANTE LA CONSULTA AL EJEMPLAR DE LA LEY ELECTORAL PROVINCIAL
N° 834 Q. Antes Ley 4169.

AUNQUE HAYA VOTADO LA TOTALIDAD DE ELECTORES INSCRIPTOS EN LA MESA (Art. 99 
Ley 834 Q. Antes Art. 95 de la Ley 4169).
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DEVOLUCIÓN

       Telegrama al Tribunal Electoral: terminado el escrutinio de la mesa, el Presidente hará 

saber al empleado de correos que se encuentre presente, su resultado y se confeccionará en 

formulario especial el texto del telegrama que suscribirá el Presidente de mesa, juntamente 

con los Fiscales, que contendrá todos los detalles del resultados del escrutinio, debiendo 

también consignarse el número de mesa y circuito a que pertenece.

Las boletas que han sido contabilizadas y que deben estar compiladas y ordenadas
de acuerdo al Partido Político que pertenecen.
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    Cumplidos los requisitos precedentemente expuestos, el Presidente hará entrega

de la urna con el sobre especial y el telegrama, que debe ir fuera de la urna, en forma

personal,  a los  Empleados  de  correos de  quienes se  hubiesen recibido  los  elementos

para la elección, los que concurrirán al lugar del comicio  a  su  finalización.  El  Presidente 

recibirá de dichos Empleados  el recibo  correspondiente, por  duplicado, con indicación de 

la hora. Uno de ellos lo remitirá al Tribunal y el otro lo guardara para su constancia. 
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        “Las Personas con discapacidad �enen los mismos derechos humanos y libertades fundamentales que otras 

personas. Estos derechos, incluido el de no verse some�do a discriminación, nacen de la dignidad y la igualdad que 

son inherentes a todo ser humano”.

… Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad.

         El Tribunal Electoral de la Provincia del Chaco dispuso diversos procedimientos y mecanismos, des�nados a 

garan�zar el pleno ejercicio del Voto de Electores en situación de discapacidad y/o limitaciones sean éstas 

permanentes o transitorias, por lo que a con�nuación se detallan:

A- REGLAS GENERALES EN LA MODALIDAD DEL TRATO:
- Orientación a la persona con discapacidad y no a su acompañante. Recibirlos con naturalidad.

- Ofrezca su ayuda sólo si lo requieren, evacuando las dudas en forma inmediata.

- Dirigirse mirando directamente a la persona, no hablando por encima de su cabeza.

- Lograr un trato de iguales.

- Si no comprende lo que dice, hágale saber que u�lice otra manera de comunicar lo que desea.

I- PERSONA CON LIMITACIÓN VISUAL: 
- Hablar de frente para que iden�fique que se está dirigiendo a ella directamente y no a su 

acompañante. Hablar en un tono normal, despacio y claro. El mensaje debe ser preciso, orienta�vo, 

evitando términos como “aquí”, “allí”, “eso”, o exclamaciones como “¡cuidado!”.

- Si lo guía, no tome su brazo; él/ella le informara como hacerlo. Avisar si hay escalera o escalones y 

adver�r de posibles obstáculos a su paso. 

- Si está acompañado de su perro guía, permi�r el ingreso del animal.

       
                  II-   PERSONAS CON LIMITACIONES AUDITIVAS:

- Mantener la tranquilidad y evitar gritar a la persona con limitaciones audi�vas. U�lizar frases 

cortas y palabras simples. No exagerar la vocalización.

- Hablar directamente a ella y no a su acompañante. Mirar a los ojos a la persona cuando se 

comunique.  Apartar de la boca cualquier objeto (goma de mascar, bolígrafo, caramelo, etc.) que 

dificulte la vocalización y emisión de la misma.

- Se puede ayudar con gestos sencillos. Si la persona no se puede comunicar, se aconseja escribir en 

papel lo que se quiere transmi�r.

B- PROCEDIMIENTOS Y MECANISMOS: 

ACCESO A LA MESA DE VOTACIÓN Y AL CUARTO OSCURO:
I- Se deberá disponer y equipar un Cuarto Oscuro Accesible Art. 76 inc. e) Ley Provincial N° 834 – Q – siendo el 

aula más cercana al ingreso accesible del estacionamiento. El C.O.A (Cuarto Oscuro Accesible) deberá 

estar debidamente señalizado, para una fácil e inmediata ubicación. 

II- En el caso de que las personas en situación de discapacidad voten en una mesa dis�nta a la primera, se 

deberá trasladar la Urna de Cartón para la emisión del sufragio al lugar donde se encuentre el Cuarto 

Oscuro Accesible, siendo la Autoridad de Mesa (Presidente) la única autorizada para llevar a cabo dicho 

traslado (quedando el Presidente Suplente al cuidado de la mesa comicial) quien podrá ser 

acompañado por el Delegado Electoral y los fiscales que así lo requieran y deberán dejar constancia del 

hecho en el Acta de papel Romaní, indicando la hora y las personas presentes en dicho acto.

Asimismo, junto con la Urna de Cartón, se deberá trasladar el Padrón Electoral, para la posterior 

entrega de constancia del voto y firmar correspondientemente del elector. 

PERSONAS EN SITUACION DE DISCAPACIDAD



(Código de Faltas Chaco)

Artículo 60. PRIORIDAD DE ATENCIÓN

Será sancionado con arresto de hasta treinta (30) días o multa equivalente en efectivo de 
hasta seis 6) remuneraciones mensuales, mínima, vital y móvil, el que no instituya con 
carácter integral y obligatorio, un sistema de atención al público que priorice los derechos 
humanos de las personas de más de setenta (70) años, jubilados, pensionados, 
retirados, discapacitados, enfermos, embarazadas y niños, para las que se deberán 
conformar colas o filas especiales; toda vez que los mismos deban realizar cobros de 
haberes, trámites en oficinas, lugares públicos o privados, bocas de expendio de toda 
naturaleza, entidades bancarias, comercios, salas de espectáculos públicos, deportivos, 
de recreación y en general, todo espacio físico donde concurran personas que se vean 
obligadas a someterse a turnos de espera.

A los efectos de cumplimentar debidamente lo dispuesto en el párrafo precedente, los 
responsables a cualquier título de los locales, deberán tomar los recaudos necesarios 
para el cumplimiento de la misma. En caso de no cumplimiento se podrá requerir el auxilio 
de la fuerza pública para subsanar la omisión correspondiente.

Si pese a la intervención policial se comprobara que los responsables de dar 
cumplimiento no lo hicieran, la autoridad policial labrará acta y remitirá al Juzgado de 
Faltas o cualquier particular podrá efectuar exposición ante el mismo juzgado.

En la segunda reincidencia se procederá a la clausura temporal del local.

Artículo 60 bis. FALTA CONTRA LA DIGNIDAD HUMANA
Será sancionado con arresto de hasta treinta (30) días o multa equivalente en efectivo 
de hasta seis (6) remuneraciones mensuales mínima, vital y móvil, el propietario, 
gerente, encargado o cualquier otra persona vinculada con lugares de recreación o 
esparcimiento (bar, confitería, pubs, restaurantes, discotecas o similares) que impidiere 
u obstaculizare el ingreso a los locales o establecimientos mencionados por razones de 
raza, género, orientación sexual, religión, ideología, nacionalidad, aspecto físico, 
condición socio-económica o cualquier otra circunstancia que implique discriminación o 
menoscabo a la persona.
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PRIORIDAD DE ATENCIÓN
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LECTURA gUARANI, tOBA Y WICHI
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FRAGMENTO DE LA LEY
SOBRE EL ACTO ELECTORAL
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